
   

Oficio Nº 5226

VALPARAISO, 4 de noviembre de 2004

Con  motivo  del  Mensaje,  Informe  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su aprobación al siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:

“Artículo  único.-  Apruébase  el

“Instrumento  de  Enmienda  a  la  Constitución  de  la

Organización Internacional del Trabajo, 1997”, adoptado

con  fecha  19  de  junio  de  1997,  por  la  Conferencia

Internacional del Trabajo, congregada en Ginebra, en su

octogésima quinta reunión.”.

Dios guarde a V.E.

PABLO LORENZINI BASSO
Presidente de la Cámara de Diputados

A  S.E. EL
PRESIDENTE DEL

H. SENADO

mes/mlp
S.14ª



       ADRIÁN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
Secretario Accidental de la Cámara de Diputados
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